
 

COLEGIO PUEBLA, A. C.  
SECUNDARIA  

Rúbrica para la evaluación de Actitudes y Valores 
 

 
 
 

COMPETENTE 5% SATISFACTORIO 4% SUFICIENTE 2% INSUFICIENTE  0% 

Respeto 

Escucha, deja escuchar y sigue 
indicaciones del profesor 
establecidas en el Reglamento. 
Evita: salir del aula sin permiso. 
sobrenombres, interrupciones, 
faltas de respeto físicas y verbales.  

Escucha, deja escuchar y sigue 
indicaciones del profesor 
establecidas en el Reglamento. 
Evita: salir del aula sin permiso. 
sobrenombres, interrupciones, 
faltas de respeto físicas y verbales.  
Ocasionalmente (máximo una 
vez) se le invita a la 
autoevaluación. 

Escucha, deja escuchar y sigue 
indicaciones del profesor 

establecidas en el Reglamento. 
Evita: salir del aula sin permiso. 
sobrenombres, interrupciones, 

faltas de respeto físicas y verbales.  
Frecuentemente (dos veces) se le 

invita a la autoevaluación. 

No escucha ni deja escuchar, no 
sigue indicaciones del profesor 

establecidas en el Reglamento. No 
evita: salir del aula sin permiso. 
sobrenombres, interrupciones, 

faltas de respeto físicas y verbales.  
 De manera reiterada (tres veces) 
se le invita a la autoevaluación. 

Orden y Limpieza 

Mantiene limpios y ordenados los 
espacios de trabajo y evita 
consumir cualquier tipo de 

alimentos en clase.  
Porta el uniforme adecuadamente y 

cuida su presentación personal. 
 (Arts. 38-40)  

Mantiene limpios y ordenados los 
espacios de trabajo y evita 
consumir cualquier tipo de 

alimentos en clase.  
Porta el uniforme adecuadamente y 

cuida su presentación personal. 
 (Arts. 38-40)  

Ocasionalmente (máximo una 
vez) se le invita a la 

autoevaluación. 

Mantiene limpios y ordenados los 
espacios de trabajo y evita 
consumir cualquier tipo de 

alimentos en clase.  
Porta el uniforme adecuadamente y 

cuida su presentación personal. 
 (Arts. 38-40) 

Frecuentemente (dos veces) se le 
invita a la autoevaluación. 

No mantiene limpios y ordenados 
los espacios de trabajo y no evita 

consumir cualquier tipo de 
alimentos en clase. No porta el 
uniforme adecuadamente y no 

cuida su presentación personal. 
 (Arts. 38-40). 

De manera reiterada (tres veces) 
se le invita a la autoevaluación. 

Responsabilidad 
en el 

cumplimiento del 
Material 

Cumple con los materiales 
requeridos en la asignatura y evita 
materiales ajenos a la materia que 

distraigan su atención. 
 

Cumple con los materiales 
requeridos en la asignatura y evita 
materiales ajenos a la materia que 

distraigan su atención. 
Ocasionalmente (máximo una 

vez) se le invita a la 
autoevaluación. 

Cumple con los materiales 
requeridos en la asignatura y evita 
materiales ajenos a la materia que 

distraigan su atención. 
Frecuentemente (dos veces) se le 

invita a la autoevaluación. 

No cumple con los materiales 
requeridos en la asignatura y no 

evita materiales ajenos a la materia 
que distraigan su atención. 

De manera reiterada (tres veces) 
se le invita a la autoevaluación. 

Puntualidad 
y 

Asistencia 

Se encuentra dentro del salón de 
clases antes de que el docente 

entre y cubre el 100% de asistencia.  

Llega al aula cinco minutos después 
del horario establecido para el inicio 
de clase (haciéndose acreedor a un 

retardo) y cubre el 90% de 
asistencia. Ocasionalmente 

(máximo una vez) se le invita a la 
autoevaluación. 

Llega al aula diez minutos después 
del horario establecido para el inicio 

de clase y cubre el 80% de 
asistencia. Frecuentemente (dos 

veces) se le invita a la 
autoevaluación (tres retardos 

equivalen a una falta). 

No cubre el 80% de asistencia 
(pierde su derecho a presentar 

Evaluación de Conocimientos, oral 
o escrita ) 

 Observaciones:  
1. Las actitudes y valores evaluados en esta rúbrica equivalen al 20% de la calificación final del periodo.  

2. En caso de incurrir el estudiante en una agresión física, robo, insulto con palabras obscenas al profesor, maltrato al inmobiliario (con la obligación de resarcir el daño de acuerdo 
con el art. 16 del Nuevo Reglamento) o cualquier otra conducta considerada por el Reglamento Interno o el Manual de Convivencia Escolar, como grave, queda privado del derecho 
a obtener el 20%, objeto de esta rúbrica de evaluación, en su calificación final del periodo. 
3. Si el estudiante agota el 5% previsto en algún aspecto a evaluar y por cuarta ocasión se le  invita a la autoevaluación, ésta impactará en un 2% del valor total objeto de ésta 
Rúbrica. En el remoto caso de que se agote el valor total, se proseguirá con los demás rubros de evaluación en el siguiente orden: proyectos, productos y exámenes.  


